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DE LA FUENTE

Ilmos. 'Sres. SUbSecretario, DIrectores general de:l I>epa.rta.mento
y DIrector general dol InstItuto E$PaIi<>I de ll:mlgra<!ón.

artIculo CUArtU.-Se autoriza. al. M1n1s1;1'0' ele 'lll ao~ón
para dictar las d1sposiclonesqueestime necesa.tlas .y condu~n«

te.~ a la .apllcacJón de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
ti ocho de mayo de mllnoveclentos setenta.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN ae21 de abril de 1970 por la que 8e "prueba
el Reglamento para la· concesiÓ1t' de- la M edet1la de
HOn&!' de la Emigración.

IIustr1simos señOT'es;

Vista la Orden de 29 de septiembre de 1969 por la que se
crea la Medalla de Honor de la Emtgraclón Y 'la propuesta
do Roglamonto de la Dlrocclón <Jenoral doII~tUt<> Esp,ollol
do Emigración y en tIllO do las faeuJtade"attlbu,ldas a este
Ministerio, he acordado:

1.0 Aprobar el Reglamento de la concesión de la Medalla
de .H;onot de la Emígrael6n.

2.° Disponer $U publicación on 01 «Boletln Otlclal del E,,¡.
tado».

Lo que digo a VV. U. para su conocimiento. y efectos,
0108 guarde a VV. U
Madrid. 27 de abril de 1970

REGLAMENTO PARA LA OONCESION DE LA MEDALLA
DE HONOR DE LA EMIGJU.CION

Artieulo 1.° La Medalla de Honor de la Emigración tiene
por objetorecomponaar a las perSQllaS fl$lCll$ e~ólas y ex·
tranjeras y de Instituciones p1l.bllcas o privadas y '_as JurI.
dlcas espafiolas o extranjeras que ha:yan prestado seolclOll
omInentes al emigrante o a Esp,olla.

Art. 2.° La Medalla de Honor de ¡a EznI8raclón será Indi
vidual o colectiva. concediéndose la 'primera,,' a, 1$S~
físicas espafiolas o exttanjeras,y la segunda. a las~
Jurídicas espafiolfLS () ext1;anjeras,

Art. 3.° Tanto la Medalla individual cuno' la ooleat1va ~
drán las siguientes categorlas: De oro, dePl.ta. y qe Bronce.

Se otorgará.n según la, lmportanclade las acciones o'méritos
que se recompensen.

Art. 4.0 Las cond.eooraciones cJtooas' tendrán ca4"ácter ho
norifico.

Art. 5.0 La Medalla de Honor de la Emigración, ajustada al
moclelo que se publica, tendrá forma c1rcular.eonborde regular,
un diámetro de 38 mllimetros y un espesarde.dos,mli1metros en
oro, plata o bronce, según la cateliJoria, dé .1a~&.

Constará de un anverso con grabado en reHeve.:~~tenteen
dos manos: la parte superior. entreaq11é1l&S,una~oma, y
entre la paloma y la mano derecha. .}a1n8er1pe1~:«1nstituto
Espafiol de Emigraclón». y un reverso, ._ en él, que1lgurará la
InscrlpclóU «Olor a tierra ausente, a perfunlE!· de luz. (Una
mund)o

La Medalla colectiva seráreprodu.cclÓli -fiel de ,la anter1or~

mente descrita.. con la d1menslón de 11;5 centúnetros de diá-
metro. .

El pasador destinado a sujetar la cinta de la que Irá pen
diente la Medalla individual será debronoe,pUtta .uoro. segt1n
la oategoria. La cmta será de seda. de 45. mllfDletroe de Ion.
gitud a la viste y de 35 mllfDletroe de anchura. dlvldlda longi
t.udinalmente -en, cinco partes. de la'formá a1gUlente:

- Loo bordes. do doe mlllmetroe de ancb1l1'a,·<;Ie~orv""de;
al contro, una franja dividida en tresp~te8.~ Jt. bandera
espa.íío1a, llevando un miUmetTo a eadalado -~ :co1or'l"ojo y dos
en color .amarlllo, y el ~. de colOralUl.mBrlno,-08CUI'O.

Art.6.o,'lJa.Medalla de Honor dé le Emigra.cl6n, en su
categor1a _lli(,1íytdual. se coneederá a -JAs personas que reÚDan
algUnO o -a1~OS de los siguientes méritos:

_ HQ.ber~do por su &bnegae1ón,. esfuerzo y tI'abajo
personal en (avOl" del emigrante ~ol.

_ .lIaber prestado .servicios relevantes al' Instituto Español
de EznI8raclón o on Empr...... Industrias o Asociaclon.. de eml·
gra_ OOPllI\<llao.

_ -Haber -co1obotado con su -inteligencia. laborios1dad y con~

duete. _terosada. en alto grado de ejemplaridad. al estudio
o I~ónde los problemas de la emigración.

-'- Ra~ pllbllC&do IIhroe de carácter social, econóRllco o
jurldlQO de ó<lp<lclal mérito relacionados con la omIgraclón.
~ Haber' prestado serv1e1oB extl'oortUnttI1Qs en favor de los

emigrantes ,espa:1'iOles O, baber destacado por su amor a la
Patria y la labo~ l'eallzadaS 0Ii lss colonias ~ola..

.;....HabEfrIXiantenidoel amor a Espatia durante la emigración,
prestando servicios' emtnentes y defendiendo8u honor.

Art. 7.° La Medalla colectiva se otorgará ti. las personas jurl
di...... P1l.bl!é8S () pl1vadas <tu<> se d1stlngan por su actuación en
favor del emigrante español.

16 MedallBco1eettva conced1daa personas juridicas, públ1cas
Ó prlva~ ,pqc1rá 'ser ostentada por las Entidades en su papel
impreso y,C()l:ocadaen sitio aqeeuado de" sus locales y en forma
deoorbata 'oonlos colores de la cinta. delpa:SfLdor en, sU bandera,
en su caso. '

La corbate deberá Ir tejIda con los ml8m0ll color.. UStadOll
de l~c1ntadB,:la~a, que se coloca.ráen la bandera o em
blema fillal·de la COrporación o Entidad que la posean. La coro
bata. Irá tOIilAte,dapor llecos de oro, plata o bronoe, seRll.n la
clase de Meqa1Ia colectiva que le haya sido ot<>rgada.

i\rt. s.0A)l8rte de la Medalla prQ¡liam<!.ll.te dicha. que se
usam,enaetciBof1c1a1,es o solemnes. el agr9.Clado con esta con
d0c<l"taclónpodrá U$ar una mIniatura de la Medalla, pondlente
de UI:la cinta'tUm1t1uta. cenel mismo distintivo de colores que la
oficial.

.Art. 9.0 La COneeS1ón de esta Medalla se limita· en l~ tér-
minos sigUIentes:

_ MedáUa >illdivJdual. categoría de Oro, 10 cada afio.
CatelWrlá de Plate., 25 cada afio.
Ca.tegori&-de. B1;otice.' sin lúníte en su COllCe81ÓJ1.
- Meqa1Ia colectiva, categorla de Q«o, 10 por cada afio
CategOrlade Plata, 25 por cada año.
categoría de Bro;nee. 110 hay límite en, su -concesión.

i\rt. 10. La Medalla de Honor de la ElUIgraclón se concederá
preVia !nBtrUcclÓll de oxpedlente en el que jnstlliquen loo mé
ritos de la persona física o jur1dlca propuesta par~ d1000 ga.
lardón.

ATt. 11. El" Ministro de TrabajO, por, su 1niclativa o a pro
pueSta del Q1rectorgoneral del Instituto Es¡nIDol de EmIgración,
podrá ordenar 18 lncoacióJlde exped1ente e.- favor de persona
tlslca o jlU"l<lk... de OfIcio o a lustencla de la parle Interesada.

Art. 12. x.a Boeretarla QeneraJ Técnica tramitará el expe
diente, recabJl,jlqó cuantos d_tos estúne. n........loo o prac·
ticando c1Ul.lltaa pruehas considere preclse.s para acreditar aufi
cienteme:ntt!'los méritos del propuesto, debiendo al menos unir
al expedJente· lOIl oigulentes dOCUllleIltos:

1. RoIacIÓ!1 de coUdecorsclones. dIStIntivos. hOnor.. y recom
pensas que 'en 8lt caso le hubieran $ldoconced1da.s con ante-
riorldad a la pers<ma propueata.

2.IntQtmede 'sus. Jefes ~. en el caso de ser funcio
nario p1l.bIIOO.

3. Informe del Embajadór o representante de España.. en
el caso de estar domiciliada en el e-xtranjero la persona o Enti~

.dad Pl'óPlleIltlt'
4. Una' vez reunidOfllos illfortneS oorrespondientes, eleV8Jl'á al

Director gem,ral del rnstItuto Espafiol de Emigración propuesta
razonada. deoonces1ón ,o denegaclón.

Art. 13. La concesión de la Medalla de Honor de la EmI·
graclón, tanto Individual como colectIva, corresponde al MInIstro
de TNlbajo-,:por,5uinleíativa o a propuesta del Director general
del InstltutoEsp,ollol de EmI!!'!'aclón.

Art. 14. 'La eoneeslón de la Medalla se acreditara mediante
el ot¡>rgamiont<> de un dlplo",... <lUo deberá ser flrmado por el
Ministro' ~.'Trabajo en la categoría de oro y por el Director
gone~al ~ I~tuto Esp,ollolde Emlg1"&Clón y por el Seci"eter
rlo ¡¡eners¡ técnico en las restantes categorlas.

TRABAJODEMINISTERIO

SI J41n18tl'o ele u. Gobern&C1ón
TOMAS GA.B:rCANO 00Rt
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Art. 15. En el Caso de que iúgUná pel$lltlá o EI1ti<\l«l ~...
ciada con la Medalla de Il:on~r de lit lilmJgl'ltclól:l OOlnetleta a.llún
acto contrario a la dignidad tndlvltlilal ó social, se lé privlirá,
a propuesta del lru;tituto Ei¡laño' de ~ión, por resolución
del Ministro de Trabajo¡ ele Ja referida eo~ooraclónmediante
expediente en el que será oído el interesado.

Art. 16. El at;tQ de imposición de esta Mecana se realí7lará
con la mayor solemnidad.

Art. 11. La .5ec'Ntarl.8 (;J$leral TéenicRd-el Instituto EsPañol
<le &mlIlraolón Uev"'~ un LoIJ>r...aqIS\ro en el Que .. _ ""'...

tat la "''''''.sión de la Medalla ele Kmor ele la Emlgraelón, en
cual!lll1eta de sUS é&t$flU.

Asimismo !levara un. expediéfite J:'()t. cada tiho de l08agra
ciaQGS con 'laeondeeoractón 'Np\i8Sta,. ene! que ae anotarán
los méritos sucesivoa que varan ~urrieñdo tm .él, qUedando
facultado. el, S:ecretario general técnico pata elevar. propuesta
a sufavGt' ce ,~ &tí la' presente condecoración.

La. reso!ueión por la que se prive a una' persona o ~tidad

del uso de esta condecoración será anQÜda' én .,1~\ro
y notificado' fehacientemente al interesado.

n. Autoridades y personal

NOMBltAMIENTos. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA 'OBDEN de 2,de magQ de 1970 por ~que se desíg
llan Vi~esidepJes 1»:ftiiero y St:f1Ü'fido Tesatt!l'b
y Vocal dé lU Junta i't01Jlltctlil dél l'üittm4to d.
Ptotecerón a la Mújer H! León

FJxcmo. Sr.: De conformidad a lo establecIdo en el artí-cu~

lo lO dé la LeY <le l!O de diCiembre de liQa Y " pr<¡puella Ué la
ComisIón Petmallente, de la, Junta, Naoion&!l del, Pa~onatg: de
PrQt~ón ala M\lj~"este M1nililteri0t:1a tenido ,H b1eh apro
bar 1<lS s!gnle4tes noIIíbrálll!efil<>o lillí'a ctlbtfl- los Mí'g.,. va
cantes en l~ Junta Provincial de dicho Organismo en IAOtt:
Vloepree!d'11tepriQ1er-o.~dQn.V,'klenteV~lc~.Ei!,ia; ,,"ViceprE!"
sidente 'segundo. don José Manuel I',ém de , , l..."-.l.~i§li:wro.
don VlCénte Roig Ochos:. y Vocal,Qo1\A Mvía \,:eués LOPez
Pu~te.

Lb 4Ué ~If1unleo a V. E. para su conocimiento. el de los
mte;resado..<;¡ y demás efectos

nu,¡ IDlí.J'(\O A V. Jl lfIu.mbll llfió'
Modl'flt 1 dé InAY<> d@ lt'lO

ORIOL

EXQ.Plo.IBr.P.lit&fdeu.te ,Jet~ de loe S«v~lQS del Pawcmato, lite
ProteccIón a la Mujer.

ORDEN de ~g de aln'il 4e 1'70p"," la ,que se nGm
bra a los ,señorea, $aCer4ot¡!iqUe ,se e~esfln ptírit
qubrit pumas vatollnt.. del CuerjilJ de cll~tUlne' de
Pttsion.es.

I~. Sr.; Por haber superado los sefior~ 5aCQfi1otti que a
c<i11tin'Uaeibn se telaciohan las ntUitlas sel~tivas,$~fudAdüs ,en
la (:)td~!) lI11íllstél'!Jl.! de feellA 20' dé 'a¡tOátó dl> 1968, ptll>llet.d~
eí! el dolet!!l OfiCia! del 8ótacto.' de! 418 3 dé Iíl'lltlélfiJ>re. <le
1•. ¡l(ll' lA que 1l1é OOllVi:lMtlA il\ldillclOll A PlilUi <lel e_po
de Capellanes de Prisiones.

I::.ste, Minii~o ha _teníd9 sp¡en IlQ:ID:brarles para, dichas
pla>laa de Capellll.!l de PtISl<lhé•. llOt él offl~tI t\@ pllnl\KIelóllol>
tenida, con el sueldo anual Que .sefiala la Ley de 1f.étrlbueióD.es
y demás l\lnolUltténoos legal@.!, .~"" 4ll> \!lItí\ féclbi Y efec
tos económicos desde la toma a. PQlilSi6ti;

ORIOL

Excmo. Sr. Presidente Jete de los Servicios del Patronato •
Protecclón a la: Mujer.

otWEl'J de 2 de 11lay~!le J970 por 14 que M Me"'"
la r""'lt/Jf4 de dó1l OkgMlll DU!J¡ Ca1!-';1l III .go
de, Viceprelúiente"se~de ,la Junta ProvfneHtI
del Patrcm:ato de ProtecciÓ1l a la Mufer en Le9n.

EXctílo., sr.: A prÓPtlesta' de la CO$islón Permtmentedt la
Jun.~aeiQtW.I <lel Patronato de ~otHc16n EL la l\ltujer,e.
M1t>l&torlo ha tenido ~ bien ....ptar la ~unola en el carta de
V!ceptéllldehte segUndó de la Júnta li'tóVlt>cl~1 de dleh6 O!'llll
nismo en León, formulada por (10ft Ol~lo OlMo OAlleJa. ll«l'll
d""ioiUd<llé ,los ser,v!cl98 ,prell\iI<Ios.

Lo 'UÍe ,comunico a, V.EL ,para. su liQl1ocimlei1to. el del 1rtte-
re"'¡" y demM efe~tO.. , .

l)fMl!\1A1'dé " V. E. mUcl1M MM.
Madrid. 2 de mayo de I!no.

1930
lll:ld
11135

l~

D. M. A.

D. Marcos Montalvó Sevillano ...... 9 3
D. Sotero Manso Oarcia. ..........•••. 9 11
lJ'. Jesús Rojo, Atttnt ..•._ ,_, 28 2

.E: ~finr::arJ::.l'~~~·::::::: 2~ 1~

.
l.<> ql1é _""IdO 11 V. L pIU''' .~ __nto y efecto'.
Dios gll4r<1e " v, L moollioo _.
Medt14, :l9 de llóbril de Ii'iO,

A04JUI22
A04JUI23=.1114

12.
24

Cl!l,¡OL

Pmo. Sr. Dlrector genetlll dé tt\WtUéI_ Pen!tetulllU'I".

Número
de Registro
~ Personal

CJRDEN de 2 de m(lWQ de J97IJ, pdt la ,qUé se tUs
'Pone ées€1t, por ~61i de f!44d, 'Vatfo-s'miembtonde
la Junta Prcwincial del Putr6nato de Ptbtebeióft n,
la Muler !l1I Lid".

Excmo. Sr.: De conformi<lad a 10 establecido enlu Deore-tQ
114:7/1~, de 1) de junio, y a~ 'de]aComi-siórt,~
nil!lte de la Jl\I1ta Nacl.,lhll del.· htr<llt1'<llI~!ll d~ l'~e!ón a la
Mlljilr l\Ste MitU.tétlO ha tenldo •Ii. b!l!ll d!!lliollél' .....el1. pót
razón.de edad los siguiente. lfl_bra!o «. l' JllI1ta 1'rIW1!l;l10¡
de dicho Organismo en León, agr~ecléndoles ]0$ servicios pre&
tllllos, VI~r<'lIl<1ente p_, _ I'rllll_ Uél Itío AlOí1llO;
TI_, <lb1:l IlI<lll000dO C\Il'_ dé la tlnétg&. Y VOOIt1, dono
Vlótorlna Heptes. Lópeo.

Lo que comunico a V. El. p&t'Asu wnoo1n'úent-a, el de joS
in_os y demás efectos.
~ l\llLfIl¡O • V. 11, moollioo lIIfi.08,
M_\<l, 2 dé m"yo dé 19'1O,

O!ttOL

E!l!(ftlo. Sr. PtéSldefite Jl!fe de los l!ft'VitW. del Patr<íníttO 'dé
Protecclón a lA MUjer.

l' liil &J" i I!


